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ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA CELEBRADA POR LA JUN TA DE 
GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA  

11 DE JULIO DE 2.019. 
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN, Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Doña Mencía 
(Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión constitutiva celebrada por la Junta de Gobierno Local 
de este Ayuntamiento el día 11 de julio de 2.019 se produjeron las siguientes 
actuaciones: 
 
ASISTENTES: 
 
Alcalde-Presidente: 
 

- Salvador Cubero Priego, del Grupo Municipal de Izquierda Unida 
Andalucía (IU-A). 

  
Concejales/a: 
 

- Jesús Francisco Delgado Fuentes, por el Grupo Municipal de Izquierda 
Unida Andalucía (IU-A). 

- Juana Baena Alcántara, por el Grupo Municipal Socialista (PSOE-A Doña 
Mencía). 

- Jesús Gómez Borrego, por el Grupo Municipal del Partido Popular (PP). 
 
Secretario: 
 

- José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día once de julio de dos mil diecinueve, a las nueve 
horas, se reúnen en la Alcaldía de la Casa Consistorial las personas que arriba 
se indican para celebrar en primera convocatoria sesión constitutiva de la Junta 
de Gobierno Local de este Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 
112.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre. 
 
 Preside la sesión el Sr. Alcalde-Presidente Salvador Cubero Priego y 
asiste el Secretario-Interventor de la Corporación José María Zafra León. 
 
 Abierta la sesión por orden del Sr. Presidente, pasa a tratarse del único 
asunto incluido en el orden del día. 
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ÚNICO.- CONSTITUCIÓN DE ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL . 
 
 Una vez comprobado por mí el Secretario que concurre el quórum de 
asistencia establecido en el artículo 113.1 c) del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales, procedo a 
informar a las personas reunidas de los preceptos legales que son de 
aplicación a la presente sesión, en concreto, los artículos 23 de la Ley 7/1.985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 52, 53, 112 y 113 
Real Decreto antes citado. 
 
 Después de quedar informados los concejales y concejala presentes de 
la normativa aludida, así como de la Resolución de la Alcaldía número 
218/2.019, de 8 de julio, por la que se les designa como miembros de la Junta 
de Gobierno Local, el Sr. Presidente  declara constituida la Junta de Gobierno 
Local integrada por el propio Alcalde, Salvador Cubero Priego , y por los 
concejales y concejala Jesús Francisco Delgado Fuentes, Juana Baena 
Alcántara y Jesús Gómez Borrego . 
 

Seguidamente y una vez constituida, se procede a considerar la 
periodicidad de la celebración de las sesiones ordinarias de este órgano 
municipal, concluyéndose por unanimidad que la Junta de Gobierno Local 
celebre sesión ordinaria cada dos semanas, en concreto, los jueves alternos, a 
partir de hoy 11 de julio de 2019, tras la finalización de la presente. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, de orden de la Presidencia se 
levanta la sesión a las nueve horas y diez minutos del día al principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde en Doña Mencía a doce de julio de 
dos mil diecinueve. 
 
 Vº Bº 
 El Alcalde, 
 
 (firmado digitalmente) 

 
 
 Fdo. Salvador Cubero Priego. 
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